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Cristina Guerrero Aguirre => 

¡TENDENTA DE COMPAÑIAS DE LA PROVINCIA DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

VERONICA ALEXANDRA TORRES SANCHEZ en calidad de gerente general de la “COMPAÑÍA DE 

TURISMO RUTAS DE LA PAZAS. A. ”, Ante usted comparezco y manifiesto que en la compañía 

se a realizado la transferencia de una acción que a continuación le comunicó. 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO N2 VALOR VALOR TIPO DE 
ACCIONES 

APELLIDOSY NOMBRES — | APELLIDOSY NOMBRES UNITARIO — ¡TOTAL INVERSION 

Castro Quichimbo UNA Y Veintitrés | Veintitrés 
Victor Edgar / Maldonado dólares ( dólares A ) 

Armijos Nacional Y 

Maria del Carmpgrr| 
  

C.C 1102085345 A VC.C. 110228084-7 A 

Dx s Sa 

CONYUGUE 
  

  

  

  
              
  

FECHA DE INSCRIPCION EN EL LIBRO DE ACCIONES: 30 DE JULIO DEL 2012 

De esta manera doy cumplimiento en el artículo 189 de la ley de compañías 

Sin otro particular que comunicar, le soli i to se realiza el registro de la presente trasferencia. 

   

    

Atentamente, 

¿Nerónica Alexandra Torre 

- GERENTE GENERAL 

 ogstqz 30, 

  

    

  

  

Re



  

Loja, 27, de julio del 2012. 

Srta. . 

Verónica Alexandra Torres Sánchez. 

GERENTE GENERAL DE LA” COMPAÑÍA RUTA DE TURISMO RUTAS DE LA PAZ S.A “ 

Ciudad.- 

De mi especial consideración: 

VICTOR EDGAR CASTRO QUICHIMBO de estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cedula de ciudadanía número 110208534-5 ante usted en forma comedida compadezco y 

digo: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art.189 de la Ley de compañías que me permito 

comunicarle que por convenida mis intereses procedo realizar la sesión de UNA acción en la 

“COMPAÑÍA DE TURISMO RUTAS DE LA PAZ S.A.” en la calidad de accionista de dicha 

compañía, cesión que la realizo el día 24 de julio del 2012.A favor de la señora MARÍA DEL 

CARMEN MALDONADO ARMIJOS con cedula numero 110228084-7. 

Aclarando que el tipo de inversión que hace el nuevo accionista es NACIONAL 

CLAUSULA1: Comparece la señora ESTHER JOSEFINA MALDONADO ARMIJOS con cedula de 

ciudadanía numero 110065955-4,en representación de la señora MARIA DEL CARMEN 

MALDONADO ARMIJOS por poseer un poder general que da la autorización para que sea su 

representado legal quien firmara esta acción en representación de la señora MARIA DEL 

CARMEN MALDONADO ARMIJOS 

Por lo expuesto le pido se digne solicitar la inscripción de la cesión hecha a favor de la señora 

MARIA DEL CARMEN MALDONADO ARMIJOS _, en el registro a cargo de la Superintendencia 

de Compas — —— —— O A 

Por la atención que se digne dar a la presente le antelo mis debidos agradecimientos. 

Víctor Edgar Castro Quichimbo Y María del Carmen Maldonado Armijos 

CEDENTE CESIONARIO 

   



    

  

COMPAÑÍA DE TURISMO. “RUTAS DE LA PAZ s. A- >» 
- Título No. Ciricuenta y. cinco . e 7 

Domicilio Principal Loja provincia de Loja República del Ecuador. . 
Número de accionés: Una.:* . 
Valor total: Veintitrés ($ 23.00) . A . 

Cápital autorizado dos mil novecientos novénta dólares ($ 2990. 00) dividido €n cien- , : 
- totreinta accioñes ordinarias y nomiinativas de veintitrés dólares cáda una. .'- 

La COMPAÑÍA DE TURISMO “RUTAS DE LA PAZ Ss. A.” Se constituyó mediante * 
— escritura pública de fecha cuatro de mayo del dos mil doce ante la Notaría Quinta del cantón -. 

Loja de la provincia de Loja, inscrita en el Registro Mercantil de'Lója bajo el número qui- 

“nientos cuarenta y tres: (543): y anotada en el Repertorio con: el número mil ciento noventa y 

muéve (1199), con fecha 18 de mayd del año dos mil doce, PR 

- Este título' ¿credita que el señor Castro “Quichimbo Victor Édgar + es propietaria de 
—una acción: “ordinaria | y nominativa de un valor de veintitrés dólares y señalada con el número 

_ 55 contódos los derechos y obli; gaciones que Corresponden: a los accionistas según las leyes 

. y el Estatuto de la Compañía. o z po 

Loja 43. de: Shania año 2012. 
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ms 0 B ADM! 
NOTARIA QUINT* 

FODER GENERAL.- 

CUANTIA: Indeterminada.-— 

en la ciudad de Loja, capital de la 

provincia de Loijas República del Ecuador. 

hucyy” veinte de ditieñbre del año dos mil 

once, ante mí, doctor Galo Castro Muñoz. Notario Público Guinto 

Cantonal de Lolas comparece la teeñora MNáRIA DEL CARMEN 

4l-DOMADO AarRnidas, divoriada, ecuatorianas mayor de edad, 

portadora de su cédulas de ciudadaniasiegalmente capaz para 

obligarse y contratata vecina del luar a plenamente 

minuta que me presenta, cuyo tenor literal es como siquer 

ERROR MOTARIG.“ En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

Margo, Sirvase insertar una de Foder General, de conformidad 

  

con las siguientes cláusulas: . PRIMERA: COMFPARECIENTE 

  

Comparece al otorqganiente del presente poder general, la señora 

MARIA DEL CARMEN MALDOMADO ARMIIOS,. portadora de la cédula de 

AS 

ciudadania mánero uno uno cero dos.dos ocha cero ocha cuatro 
—— 

    

  

>> 

“tete, de estado civil divorciada, ecuatorianas, domiciliado en 
a 

: . : :  . . 
ésta ciudad. cantón y provincia de Loian maror de edadas capaz 

A 
e 2072 

según derecho. para  obligars on trA Na, quienes 56 

denoninarán “La Foderdante” ,- SER La señora Mar TA 

DI 

  

tiene a bien conferir Foder Geperals amplio y suficiente cual 

en derecho se requiere, en favor de la señora ESTHER JOSEFIAHA 

MALDONADO ARMIIOS., portadora de la cédula de ciudadania Núnero 

LINO. NO. CEFO caro els cinco. nueve cióca. cinco Cualro a



  

   

   

     
    

no: 

domiciliada en ésta ciudad de Loja para que en su nombre y 

representación. readice lo siguiente: a) Fara que dé en venta, 

todos los bienes inmiebies de propiedad de la Foderdantes 

Aasimisma para que compre oO adquiera a cualquier titulo bienes 

muebles e inmuebles, derechos y acciones, —qananciales, 

etcótera, a nombre del mandantes b) Para que administre, 

vendas Done, prende, permute, Transfiera Participaciones, de 

en arrendamiente y/o en anticresis,. todos los bienes muell .. 

e inmuebles, derechos y acciones, dananciales, elcétera, a 

nombre de la puderdanter asimismo, para que, de ser el caso, | 

realice contratos o escrituras Aclaratorias, Resciliatorida, o 
E a . = 
a . . 7 7 

Promesa de Venta, Renuncia de Derecho de Usifructo, K 

de Fatrimonio Familiara Posesión ESF 

  

iva, Pal 

administre los vehiculos que es propietario, o los que adquiera 

a futuro el paderdante,s realizando todo tipo de trámites, ses 

la Matriculación, cancele impuestos ante el Municipio, Servicio 

de Rentas Internas solicitar y obtener certificado Historiado 

de dicho vehículo ante la Folicía Nacional. y en fin Pealizar 

toda-clas 

  

e de trámites que se requieran €) Para que aperture, 

  

aaministres. deposite y retire dinero de las cuentas corrient 

o de ahorros gue mantenda O llegare a mantener dla poderdante 
4 : . 

en Bancos, Cooperativas de áborro y Créditos Mutualistas y en 

. . e pr el pos *| q e a pr 
cualesquier otra entidad, y cuando sea del case, proceda a su 

  

cierres dí Para que proceda a cancela" o levantar gravámenes 

  

constituidos en favor de la Foderdante? €) Fara que cobre las 

pensiones arrendaticias en favor de la poderdante por el 

arriendo de los hienes inmuebles de eu Propiedad; cf) Para que



  

  

cobre todos los valores que de adeuden a ilegaren a adeudar al 

Poderdante y por el concepto que fueses q) Para que represente 

A la Poderdante en cuadrar trámite administrativos, 

extraiudicial O judicial, pudiendo proponer y cont 

  

tap 

demandas, comparecer a juntas, audiencias, rendir confesiones 

y presentar los escritos necesarios en su defensa hasta la 

terminación del o de los procesos que Jlegaren a instavrarsejs 

hi Para que de ser el Caso delegue oO Sustituya este poder en 

   
taveor de un abogado en libre e ra 

  

ercicio de dla profe 

  

  

inicamente con fines de procuración iidicial, en defensa de los 

interes de su mandant     representándolo cono. actor o 

demandado en cualesquier procesa iudicial, practicando en 

nombre dae diligencias ¿procesales que corresponda, pudiendo 

transar « corfesar y desistir en duicios, y en defini tiva Lo 

cepresente en el 0 108 proce    Os judiciales que lleguen a 

  

proponerse hasta la conclusión de los mismos. en todas sus 

instanciasp dd) Fara que-1Í0s represente ante las oficinas de ta 

Policia dudicial y Tribunales- Fenales, Y solicite récord 

policial y antecedentes penales de su persone, en cualguier 

provincia del Ecuadors 33) Fara que realice cualauier acta a 

contratos sea declara     
   

    

   
   

  

y. los. permitidos. por la dey sin y en 

beneficio de los interez 

  

del 

  

Poderde ase en Los 

2. q 20 poe qe 0 €. q 2 qn qe e A «hs y + 0 casos que corresponda manifieste la vo El erdante y 

24 EXprezOo CO 

  

¿mtimientos 1) Fara: que firme en nobbre y 

representación del poderdante, cualquier documente público o 

privado, +$ln imitación alguns, que sea ne 

  

ario para el 

perteccionsimiento de los actos cy contratos atribuidos a su



mandataria mediante el presen te poder mi Fara que concurra 

las oficinas de Gobernación. Consulados, Folicia Macional. 

Policia dudicial. instituto Ecuatoriano de Seguridad Socíals 

Servicio de Rentas Internas. Embajadas. Ministerios, Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, Consejo 

Frovinciale Municipios, y cualquier fuwutoridad oO Institución 

Fública y privada, a Objeto de que realice cualquier clase de 

dcestiones administrativas en beneficio de los intereses del 

Eoderdantes nn) Fara gue intervenga con voz y Voto en sesiones 

o juntas que se realicen sea en Compañias. Sociedades Civiles. 

Mercantiles, pudiendo suscribir y realizar cualquier trámite 

Lon 

que se regqguieras NN) Fara que constituya cualquier clasgipet” 
pa 

    Compañías, Sociedades, y asimismo pueda Transferir Acción 

Ze 
0 a . 43 : . .. es .. : A y 
Participaciones, liquidar las Compañías o Sociedades siMluéta 

$ A 

e 
nea 

  

que se requiera para el buen funcionamiente y gestión 0) Fara 

que solicite y obtenga aprobaciones de Planos, Fermisos de 

Construcción, y toda clase de gestiones ante los Municipios del 

Faís. suscribiendo solicitudes, y toda clase de documentos para / 

dicho propósito, e inclusive contrate los servicios de 1 

profesional sobre la materia, realizando contratos de obra, 

Ffiniquitos, y legalizarlos ante Ja Autoridad competente,” q) 

¿futoriza- para que realice toda clase de gestiones y suscriba 

   

    

evoldcitudes. y toda clase de documentos con relación a dar fiel 

cuaplimiente al presente mandato.) For Último, le confiere 

todas las facultades (que contempla el artículo cuarenta y 

   
cuatro del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, a fin de 

que no se alegue Ffaita o insuficiencia de poder por causa 

e 

  

ario, cancele cuotas, y en fín realice cualguier ges tir 

A
 

A
 

 



aLgquna cr TERCERA. CUAMNTIG.“ La cuantía del presente por st 

  

naturaleza es indeterminada" CUARTA. ACEPTACIÓN Enterado 

ei compareciente del presente poder Lo acepta en su totalidad" 

Usted Señor Hotaríio, sirwase agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez y perfeccionamiento del presente 

instrumento públd dd Ca ften tamente. t) boctor Ramira 

Paeñaherrera.o Hasta aquí le minneta gue iunteo con dos documentos       

    

  

   

anexos y habilitantes due se incorpora queda Elevada A 

scoritura pública con toda el valor legal. cy que da 

Nte acepta en todas y cada una de sue partes, minuta 

Colegio de Lodas bajo el núnero setecientos setenta, para la 

celebración de la presente escribara se  Observaron dos 

cia       preceplos y Fe tos previstos en la Ley Notarials ye 4 

  

que les fue a la compareciente por mi el Notaria, se ratifica 

     

    

y o firma conmigo en Unidad de acto quedando incorporada en € 

protacolo de esta Notarias de todo cuanto doy FfeccFirmani Maria 

del Carmen Maldonado Áármidos." El Motario Dra Galo Castro 

ubico. 

Maria- Maldonado Ármijos  


